
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JOSE BELISARIO  ESTEBAN GALVIS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 88248248, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1094 de 2025

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales a la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización ARN - Dirección Programática de Reintegración - Subdirección Territorial para el 
acompañamiento de la población sujeto de atención que se encuentre adelantando su proceso en el marco del 
Programa de Reincorporación Integral mediante la formulación, el seguimiento y evaluación de los planes individuales 
y el acompañamiento a los planes colectivos de reincorporación, conforme con las orientaciones dadas por la 
coordinación del Grupo Territorial y lineamientos emitidos por la Entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2025-02-27

Fecha de inicio: 2025-03-03

Valor inicial del contrato: $54,414,800.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,478,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2025-12-31

Obligaciones Específicas:
1.Acompañar a la población sujeto de atención de la ARN asignada por la supervisión que se encuentre adelantando 
su proceso en el marco del Programa de Reincorporación Integral en la formulación, seguimiento y evaluación de los 
planes individuales de Reincorporación, incorporando los enfoques diferenciales.2.Apoyar a la coordinación del Grupo 
Territorial o al profesional que se delegue en los procesos de formulación, seguimiento y evaluación de los planes 
colectivos de Reincorporación adelantados en el marco del Programa de Reincorporación Integral, incorporando los 
enfoques diferenciales.3.Apoyar en las acciones de articulación y gestión a nivel territorial que facilite el acceso de la 
población en reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus 
derechos y el fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con los planes territoriales de reincorporación y según 
los lineamientos de la supervisión e incorporando los enfoques diferenciales.4.Acompañar a la población en proceso de 
reincorporación en las actividades y acciones de implementación de las líneas estratégicas de Reincorporación 
Política, Social, Económica y Comunitaria en el marco del Programa de Reincorporación Integral. 5.Realizar el 
seguimiento periódico a los proyectos productivos individuales de las personas en proceso de reincorporación 
asignadas por la supervisión, conforme a los lineamientos operativos establecidos por la entidad. 6.Realizar el registro 
de la información de la población asignada, de forma oportuna, confiable, y veraz, en el Sistema de Información para la 
Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina de acuerdo con los lineamientos de la 
supervisión.7.Apoyar la implementación de los métodos operativos para el desarrollo de las acciones relacionadas con 
el Programa de Reincorporación Integral, utilizando los mecanismos de control establecidos, para proporcionar a la 
entidad información oportuna y precisa sobre el cumplimiento de los objetivos, y proponer planes de mejora para 
optimizar los procesos.8.Realizar mensualmente la verificación de los desembolsos económicos recibidos por los 
participantes asignados, conforme al cronograma de la ARN, y gestionar los trámites necesarios en caso de detectar 
alguna irregularidad.9.Participar en reuniones, mesas de trabajo y comités presenciales o virtuales que sean 
convocados o delegados por la supervisión en el marco de sus obligaciones contractuales. 10.Tramitar los documentos 
generados conforme a los procedimientos y plazos definidos en las directrices de gestión documental establecidas por 
la ARN, asegurando así una adecuada administración de estos.
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Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-27 07:46:17 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

65647720250827194617Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JOSE BELISARIO  ESTEBAN GALVIS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 88248248, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 974 de 2024

Objeto: ""Prestar servicios profesionales de apoyo a la implementación y visibilización de los procesos comunitarios 
que se desarrollan en el territorio y que contribuyan al fortalecimiento de los procesos de reintegración y de la 
reincorporación, así como la estrategia de entornos protectores para NNAJ y las acciones de corresponsabilidad que 
lideran y acompañan los Grupos Territoriales de la ARN, conforme con la normatividad vigente y el enfoque diferencial, 
étnico y de género.? 

 ""

Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-02-08

Fecha de inicio: 2024-02-12

Valor inicial del contrato: $24,859,397.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$2,453,230.00

Fecha de terminación final: 2024-12-15

Obligaciones Específicas:
""1. Apoyar en las actividades de alistamiento, fortalecimiento y articulación, incluidas en los planes de acción e 
iniciativas territoriales de reconciliación y convivencia, y demás ejercicios comunitarios que adelante el Grupo 
Territorial. 
2. Asistir y participar en el acompañamiento y seguimiento de las iniciativas territoriales de reconciliación, convivencia, 
procesos de trabajo con comunidades y el fortalecimiento de Entornos Protectores para NNAJ que lídere el Grupo 
Territorial.  
3. Gestionar espacios de interlocución con actores externos del sector público, sector privado y tercer sector claves, 
que permitan identificar las dinámicas comunitarias, territoriales y sociales que puedan ser estratégicas en la 
implementación de los procesos y estrategias comunitarias adelantadas por el grupo territorial y sus acciones de 
corresponsabilidad y sostenibilidad.  
4. Apoyar a la ARN en la difusión con la población objeto de atención y sus familias, la oferta de servicios disponibles 
en el territorio, con el fin de promover su vinculación, permanencia, uso efectivo e incluyendo el desarrollo de acciones 
que den cuenta de la inclusión del enfoque diferencial, étnico y de género.  
5. Participar en las acciones de gestión,  seguimiento, sensibilización y divulgación con actores externos del sector 
público, sector privado  y tercer sector en lo regional y en lo local, con respecto al avance de la Ruta de Reintegración, 
la Política de Reincorporación Social y Económica de exintegrantes FARC-EP, procesos comunitarios que adelanta el 
grupo territorial y la estrategia de fortalecimiento de entornos protectores para NNAJ, a partir de los lineamientos de la 
Entidad y las oportunidades identificadas en los territorios.  
6. Gestionar y custodiar de manera oportuna y organizada la documentación y archivo de los soportes, evidencias e 
informes que den cuenta del seguimiento y la ejecución de los procesos comunitarios desarrollados, así como las 
acciones de corresponsabilidad adelantadas, de acuerdo con las indicaciones impartidas por la coordinación territorial.  

7. Construir y entregar los informes y demás insumos que le sean solicitados por la coordinación territorial, y que por su 
contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  ""

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co



Valor final del contrato: $24,859,397.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-02-03 07:30:14 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

99449820250203193014Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JOSE BELISARIO  ESTEBAN GALVIS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 88248248, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 961 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para promover, acompañar y 
facilitar la realización, visibilización y las acciones de sostenibilidad y corresponsabilidad, que aporten a la 
implementación del Modelo de Trabajo con Comunidades en el marco de la reintegración y de la reincorporación, así 
como la Estrategia de Fortalecimiento de entornos protectores para NNAJ y las actividades de corresponsabilidad que 
adelanten los Grupos Territoriales de la ARN conforme con la normatividad vigente y el enfoque diferencial, étnico y de 
género.
Obligaciones Específicas:
1. Acompañar la planeación, implementación y seguimiento de las actividades incluidas en las fases del Modelo de 
trabajo con comunidades de la ARN, la socialización con actores del sector público y privado y tercer sector 
corresponsables en territorio, y la divulgación de los avances en la Ruta de reintegración y/o Política de 
Reincorporación Social y Económica de exintegrantes FARC-EP, de acuerdo con los lineamientos impartidos por la 
supervisión del Contrato. 

2. Reconocer, socializar y orientar con la población objeto de atención de la ARN y sus familias de la oferta de servicios 
disponibles en el territorio, promoviendo el avance de la ruta, promoviendo su vinculación, permanencia y uso efectivo 
de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género. 

3. Dinamizar el avance de las actividades comunitarias incluidos en las fases del Modelo de Trabajo con Comunidades 
de la ARN, vinculándose y orientando el desarrollo de lecturas participativas, la construcción de agendas territoriales, 
construcción e implementación de planes de fortalecimiento con la comunidad, participar en los espacios de 
seguimiento de los proyectos liderados por las comunidades en el marco de la Estrategia de Reincorporación 
Comunitaria y la realización de actividades en el marco de la evaluación comunitaria. 

4. Participar de manera activa y vinculante en las actividades, implementación de metodologías y estrategias que 
promuevan la participación activa de actores del sector privado y público corresponsables, comunidades y población 
objeto de atención de la entidad, de acuerdo con las orientaciones impartidas por la Supervisión del contrato. 

5. Diseñar, guiar y gestionar actividades de sensibilización y divulgación sobre la Ruta de Reintegración, la Política de 
Reincorporación Social y Económica de exintegrantes FARC-EP, el Modelo de Trabajo con Comunidades de ARN y la 
estrategia de Fortalecimiento de entornos protectores para NNAJ, a partir de los lineamientos de la Entidad y las 
oportunidades identificadas en los territorios. 

6. Gestionar y Custodiar de manera oportuna la documentación y archivo de los soportes, evidencias e informes que 
den cuenta de los procesos comunitarios realizados y que sean asignados por el Grupo Territorial de la ARN y las 
acciones de corresponsabilidad desarrolladas, de acuerdo con los lineamientos impartidos por la Supervisión del 
contrato. 

7. Impulsar la participación de miembros de las comunidades y población objeto de atención de la ARN en las 
actividades incluidas en los Planes de acción y Planes de Sostenibilidad de las Iniciativas Territoriales e reconciliación, 
convivencia y comunitarias que adelante el Grupo Territorial de la ARN, de acuerdo con las orientaciones 
suministradas. 

8. Apoyar a los Colaboradores de ARN en el marco de los diferentes espacios de trabajo orientados a la gestión, 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-04-03

Fecha de inicio: 2023-04-03

Valor inicial del contrato: $19,394,267.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$2,171,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-12-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/7/2023 9:42:52 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

cumplimiento y visibilización de las metas, tareas y actividades incluidas en el Plan de Acción Institucional y Plan de 
Acción Territorial, de acuerdo con las orientaciones establecidas por el Supervisor del contrato. 

9. Entregar de forma oportuna la información que le sea solicitada por el supervisor del contrato, aportar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

10. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del contrato
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JOSE BELISARIO  ESTEBAN GALVIS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 88248248, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 589 de 2020

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar y facilitar la 
implementación, posicionamiento y divulgación de las acciones en territorio enmarcadas en el Modelo de Trabajo con 
Comunidades y las acciones de corresponsabilidad que adelanten los Grupos Territoriales / Puntos de Atención de la 
ARN.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-01-14

Fecha de inicio: 2020-01-15

Valor inicial del contrato: $22,775,237.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$2,045,680.00

Obligaciones Específicas:
1. Apoyar la planeación e implementación de las actividades incluidas en las fases del Modelo de trabajo con 
comunidades de la ARN, la sensibilización de actores corresponsables en territorio, y la divulgación de los avances en 
la Ruta de reintegración y/o Política de Reincorporación social y económica de exintegrantes FARC-EP, de acuerdo 
con los lineamientos impartidos por la supervisión del Contrato. 
2. Identificar, canalizar y divulgar con la población objeto de atención de la ARN y sus familias de la oferta de servicios 
disponibles en el territorio, propendiendo por su vinculación, permanencia y uso efectivo. 
3. Facilitar el desarrollo de los encuentros comunitarios incluidos en las fases del Modelo de Trabajo con Comunidades 
de la ARN, participando y orientando el desarrollo de lecturas participativas, construcción de planes con la comunidad y 
la realización de acciones de evaluación comunitaria. 
4. Implementar las actividades, metodologías y estrategias que promuevan la participación de actores corresponsables, 
comunidades y población objeto de atención de la entidad, de acuerdo con las orientaciones de la Supervisión del 
contrato. 
5. Desarrollar actividades de sensibilización y divulgación sobre la Ruta de reintegración, la política de reincorporación 
social y económica de exintegrantes FARC-EP, el Modelo de Trabajo con Comunidades de ARN y la estrategia de 
Fortalecimiento de entornos protectores para NNAJ, a partir de los lineamientos de la Entidad y las oportunidades 
identificadas en los territorios. 
6. Asegurar la debida documentación y archivo de los soportes, evidencias e información de los procesos comunitarios 
desarrollados por el Grupo Territorial / Punto de Atención de la ARN y las acciones de corresponsabilidad 
desarrolladas, de acuerdo con los lineamientos impartidos por la Supervisión del contrato. 
7. Promover la participación de miembros de las comunidades y población objeto de atención de la ARN en las 
actividades incluidas en los Planes de acción y Planes de Sostenibilidad de las Iniciativas Territoriales Comunitarias 
que adelante el Grupo Territorial / Punto de Atención de la ARN, de acuerdo con las orientaciones suministradas. 
8. Acompañar a los Colaboradores de ARN en los diferentes espacios de trabajo orientados a la gestión, cumplimiento 
y visibilización de las metas, tareas y actividades incluidas en el Plan de Acción Institucional y Plan de Acción 
Territorial, de acuerdo con las orientaciones establecidas por el Supervisor del contrato. 
9. Presentar oportunamente la información que le sea solicitada por el supervisor del contrato y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.
10. Desarrollar las demás actividades asignadas por la supervisión del contrato, que por su naturaleza contribuyan al 
cumplimiento del objeto del presente contrato.
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Fecha de terminación final: 2020-12-18

Valor final del contrato: $22,775,237.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/7/2023 9:42:29 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JOSE BELISARIO  ESTEBAN GALVIS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 88248248, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1300 de 2019

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para la vinculación de la 
población objeto de atención, así como apoyar la gestión, sensibilización, acompañamiento y seguimiento de las 
diferentes acciones, proyectos y actividades que se realicen en el marco de la vinculación de actores externos desde la 
estrategia de corresponsabilidad, y la implementación de la estrategia de trabajo con comunidades, conforme a las 
directrices estratégicas establecidas por la Entidad y las condiciones del territorio.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2019-08-06

Fecha de inicio: 2019-08-06

Valor inicial del contrato: $8,392,533.00

Obligaciones Específicas:
1. Orientar a los actores externos y comunidades para su vinculación a la estrategia de corresponsabilidad y a la 
estrategia comunitaria en el marco del plan operativo territorial.   
2. Realizar la gestión necesaria con actores externos, el posicionamiento y generación de confianza con el sector 
público, sector privado y la academia, en el marco de la implementación de la estrategia de corresponsabilidad de 
acuerdo con los lineamientos de la Entidad. 
3. Participar en acciones de articulación de la entidad con las diferentes redes sociales e institucionales presentes en 
las zonas priorizadas para dinamizar la estrategia de trabajo con comunidades de la entidad conforme a la 
implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la prevención de reclutamiento, uso y utilización de 
NNAJ, convivencia, construcción de paz y reconciliación. 
4. Contribuir en la elaboración de los diagnósticos participativos y lecturas de territorios donde se identifiquen 
necesidades, problemáticas y procesos por fortalecer en las comunidades, frente a la implementación de la estrategia 
de trabajo con comunidades de la entidad. 
5. Apoyar asistencialmente la implementación de estrategias y metodologías que promuevan la sensibilización de la 
población objeto y sus familias fomentando la permanencia, la participación en procesos de trabajo con comunidades y 
el avance de la ruta de reintegración.
6. Realizar la gestión e intermediación para la vinculación y acceso de las personas objeto de atención a las diferentes 
iniciativas y a la oferta propuesta en el marco de la ruta de reintegración.  
7. Reportar mensualmente el seguimiento y monitoreo a los compromisos asumidos con los territorios priorizados en el 
marco de la implementación de la estrategia de trabajo con comunidades sobre acciones y escenarios de prevención 
de reclutamiento, uso y utilización de NNAJ, convivencia, construcción de paz y reconciliación.
8. Promover la vinculación de la población objeto de atención a escenarios locales validados por el coordinador, así 
como a las diferentes acciones de participación ciudadana, para el cumplimiento de los logros planteados para la 
dimensión ciudadana dentro de la ruta de reintegración.  
9. Acompañar en los diferentes espacios de trabajo orientados al cumplimiento del plan operativo establecidos por el 
Coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación.
10. Apoyar las acciones relacionadas con la implementación de la estrategia de acompañamiento Post correspondiente 
a las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación a cargo 
del respectivo Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, conforme a la estrategia 
establecida para tal fin. 
11. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar en la elaboración 
de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.
12. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Valor mensual de los 
honorarios:

$1,967,000.00

Fecha de terminación final: 2019-12-13

Valor final del contrato: $8,392,533.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/7/2023 9:41:50 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JOSE BELISARIO  ESTEBAN GALVIS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 88248248, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 250 de 2018

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para el desarrollo de la 
estrategia de corresponsabilidad y la implementación de procesos comunitarios conforme a las directrices impartidas 
por la entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2018-01-12

Fecha de inicio: 2018-01-15

Valor inicial del contrato: $21,637,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$1,967,000.00

Obligaciones Específicas:
1. Apoyar al Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación en las labores encaminadas a la 
vinculación de actores externos y comunidades receptoras, en el marco del plan operativo territorial,  2. Realizar y 
apoyar la gestión con actores externos, el posicionamiento y generación de confianza con el sector público, sector 
privado y la academia, en el marco de la implementación de la estrategia de corresponsabilidad de acuerdo con los 
lineamientos de la Entidad. 3. Participar y apoyar acciones que faciliten la articulación de la entidad con las diferentes 
redes sociales e institucionales presentes en las zonas priorizadas para dinamizar la construcción de acciones y 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación. 4. Participar en la 
elaboración de los diagnósticos de las necesidades y expectativas de las comunidades priorizadas, frente a la 
construcción de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación, 5. Proponer y apoyar la formulación de estrategias y metodologías que promuevan la sensibilización a la 
población objeto de atención y sus familias fomentando la permanencia, fidelización, reactivación y el avance de la 
Ruta de Reintegración.
6. Formular, desarrollar y consolidar estrategias de intermediación con las personas objeto de atención y sus familias 
orientadas a su vinculación a las diferentes ofertas gestionadas en el marco del proceso de reintegración y 
reincorporación. 7. Realizar el seguimiento a los compromisos asumidos con las comunidades priorizadas en el marco 
de la estrategia de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación, generando documentos de reporte mensual.  8. Promover la vinculación de las personas objeto de 
atención a acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación 
validadas por el coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, así como a 
los diferentes escenarios de participación ciudadana, facilitando el cumplimiento de los logros planteados por la 
dimensión ciudadana dentro de la ruta de reintegración. 9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que 
establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o 
Programa Paz y Reconciliación.
10. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 11. Apoyar las acciones relacionadas 
con la implementación del seguimiento Expost de las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción de paz y la reconciliación a cargo del respectivo Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz 
y Reconciliación, conforme al documento establecido para tal fin. 12. Desarrollar las demás actividades que le sean 
asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Fecha de terminación final: 2018-12-14

Valor final del contrato: $21,637,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/7/2023 9:41:14 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JOSE BELISARIO  ESTEBAN GALVIS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía N° 88248248, suscribió 
con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS 
–ACR identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 610 de 2017

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar en las acciones 
encaminadas a la vinculación de actores externos y las comunidades receptoras, para apoyar el proceso de 
reintegración conforme a las directrices impartidas por la entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2017-01-13

Fecha de inicio: 2017-01-16

Valor inicial del contrato: $21,010,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$1,910,000.00

Fecha de terminación final: 2017-12-15

Valor final del contrato: $21,010,000.00

Obligaciones Específicas:
1. Apoyar al Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación en las labores encaminadas a la 
vinculación de actores externos y comunidades receptoras, en el marco del plan operativo territorial, a través de su 
experiencia en el proceso de reintegración. 2. Apoyar la gestión con actores externos, el posicionamiento y generación 
de confianza con el sector público, sector privado y la academia, en el marco de la implementación de la estrategia de 
corresponsabilidad de acuerdo a los lineamientos de la Entidad. 3. Participar y apoyar acciones que faciliten la 
articulación de la entidad con las diferentes redes sociales e institucionales presentes en las zonas priorizadas para 
dinamizar la construcción de escenarios de convivencia, prevención del reclutamiento, reintegración comunitaria, 
ciudadanía y acciones de reconciliación. 4. Participar en la elaboración de los diagnósticos de las necesidades y 
expectativas de las comunidades priorizadas, frente a la construcción de escenarios de convivencia, prevención del 
reclutamiento, ciudadanía y acciones de reconciliación, así como de los imaginarios de la comunidad sobre el rol de las 
personas en proceso de reintegración en dichos escenarios. 5. Apoyar en la formulación de estrategias y metodologías 
que promuevan la sensibilización a personas en proceso de reintegración y sus familias fomentando la permanencia, 
fidelización, reactivación y el avance de la Ruta de Reintegración. 6. Formular, desarrollar y consolidar estrategias de 
intermediación con las personas en proceso de reintegración y sus familias orientadas a su vinculación a las diferentes 
ofertas gestionadas en el marco del proceso de reintegración. 7. Apoyar el seguimiento a los compromisos asumidos 
con las comunidades priorizadas en el marco de la estrategia de promoción de la convivencia, prevención del 
reclutamiento, ciudadanía y acciones de reconciliación. 8. Promover la vinculación de las personas en proceso de 
reintegración a las acciones de convivencia pacífica, prevención del reclutamiento, ciudadanía y reconciliación 
validadas por el coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, así como a 
los diferentes escenarios de participación ciudadana, facilitando el cumplimiento de los logros planteados por la 
dimensión ciudadana dentro de la ruta de reintegración. 9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que 
establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o 
Programa Paz y Reconciliación. 10. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 11. 
Apoyar las acciones relacionadas con la implementación del seguimiento Expost de las intervenciones comunitarias y 
de prevención del reclutamiento a cargo del respectivo Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y 
Reconciliación, conforme al documento establecido para tal fin. 12. Desarrollar las demás actividades que le sean 
asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/7/2023 9:40:45 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el
(la) señor(a) JOSE BELISARIO  ESTEBAN GALVIS, identificado(a) con Cédula de ciudadanía No. 88248248, suscribió 
con el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA – ALTA CONSEJERÍA PARA 
LA REINTEGRACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS, DAPRE – ACR, 
posteriormente denominada la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS 
ALZADOS EN ARMAS – ACR, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN – ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 
de mayo de 2017; el(los) contrato(s) que a continuación se relaciona(n):

CONTRATO ARN No: 610 de 2011

Objeto: Prestar, con plena autonomía técnica y administrativa, sus servicios profesionales para coadyuvar en la 
implementación de las estrategias de reintegración en el centro de servicio y/o los sátelites según lo establecido en el 
contrato.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2011-01-13

Fecha de inicio: 2011-01-13

Valor inicial del contrato: $33,384,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,564,000.00

Fecha de terminación final: 2011-12-31

Obligaciones Específicas:
1. Asesorar en la planeación y ejecución y hacer seguimiento al cumplimiento de las metas y los planes de acción 
asignados a su Centro de Servicio en el marco de las estrategias de la ACR para la atención de los participantes del 
proceso de reintegración, sus familias y las comunidades.  2. Presentar informes de resultados según la periodicidad 
establecida por el DAPRE - ACR y de manera anual, y asesorar en el diseño de planes de mejoramiento de manera 
concertada con las Unidades funcionales a nivel central, apoyar la ejecución y hacer seguimiento a su cumplimiento. 3.  
Apoyar en la atención a los participantes y sus familias según los beneficios que coordina la ACR adelantando las 
acciones pertinentes para su conocimiento y comprensión y haciendo constante seguimiento al cierre de las 
solicitudes, quejas y reclamos en los tiempos estimados.  4. Supervisar a los contratistas asignados del Centro de 
Servicios, apoyando su adecuada selección, articulación, actualización, alineación, comprensión e implementación de 
la estrategia de la ACR y el cumplimiento de sus metas y obligaciones contractuales. 5. Contactar y hacer seguimiento 
a  instituciones públicas, empresas y fundaciones privadas y organizaciones internacionales a nivel local que generen 
valor al proceso de reintegración, promovindo su corresponsabilidad hacia el mismo en el marco de la estrategia de la 
ACR.   6. Apoyar a la Unidad funcional de Comunicaciones en la divulgación y posicionamiento del proceso de 
reintegración en los medios de comunicación de su región y con las demás audiencias que sean identificadas como 
estratégicas bajo sus lineamientos.  7. Promover la socialización permanente de los Instructivos de Seguridad Integral 
de la ACR y controlar y supervisar su cumplimiento por parte de los contratistas. 8. Atender los casos de riesgo de 
participantes bajo las directrices del Protocolo de Orientación y Apoyo a desmovilizados en Riesgo y gestionar de 
acuerdo con los estándares de cobertura, calidad y eficiencia los casos de riesgo de participantes del Proceso de 
Reintegración recibidos por el Centro de Servicio. 9. Informar de manera oportuna a las autoridades competentes de su 
jurisdicción sobre los riesgos de los participantes, contratistas e instalaciones, para que se tomen las medidas 
pertinentes para la atención y prevención de riesgos.  10. Supervisar  el cumplimiento de los diferentes procesos y 
procedimientos operativos y administrativos del Centro de Servicios. 11. Asesorar en la Implementación de los 
procedimientos relacionados con el archivo e incluir en los informes mensuales el estado de la gestión documental del 
Centro de Servicios. 12. Responder por que la información que se ingrese al Sistema de Información para la 
Reintegración - SIR sobre su Centro de Servicio sea veraz, cuente con los soportes requeridos y esté actualizada.  13. 
Realizar una adecuada supervisión de los diferentes contratos que le sean asignados.  14. Ejecutar las demás 
actividades  que se requieran para el cumplimiento del contrato.
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Valor final del contrato: $33,384,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/7/2023 9:37:55 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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